
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL N º 430 
PROCESO: EJECUTIVO 
RAD: 158374089001-2022-00290-00 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDO: BLANCA INES GOMEZ SILVA 
DECISION. ADMITE DEMANDA 
 

 
Tuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 

La doctora YENNY KATERINE CAMARGO BECERRA, identificada con cedula de 

ciudadanía número  53.013.076 de Bogotá D.C. con tarjeta profesional No.  172.211 del 

C.S.J, actuando como representante legal y apoderado judicial del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A con NIT. 800.037.800-8 presenta DEMANDA EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA según poder conferido por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra BLANCA INES GOMEZ SILVA, con C.C No 

40.016.089 de Tunja, a fin de obtener el pago de las obligaciones contenidos en los pagarés 

No. 4866470212682116, No. 015906100006240 y obligación No. 725015900122760 además 

por concepto de capital, más intereses remuneratorios, intereses moratorios, otros 

conceptos y costas del proceso.  

 

 

Una vez estudiada esta y sus anexos, se observa que atiende a las exigencias de los 

artículos 82, 422 y ss del Código General del Proceso por lo que se libra mandamiento de 

pago a favor del demandante y en contra del demandado. 

 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta  
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda EJECUTIVA instaurada por el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A con NIT. 800.037.800-8, a través de apoderado judicial, en contra 
de BLANCA INES GOMEZ SILVA, con C.C No 40.016.089 de Tunja, dándole el trámite 
de proceso ejecutivo singular contemplado en el artículo 422 y ss del Codigo General del 
Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la señora BLANCA INES GOMEZ SILVA 
en la forma prevista en el artículo 291 del Codigo General del Proceso en la dirección 
aportada en el capítulo de notificaciones. En concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A Y en contra de la señora BLANCA INES GOMEZ 

SILVA, por las siguientes sumas de dinero, contenidas en los siguientes pagarés: 
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1. Pagaré No. 4866470212682116 

 

1. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

NUEVE PESOS M/CTE ($556.209), por concepto de capital del pagaré 
aceptado por la demandada a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 

2. Por el valor de los intereses remuneratorios sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, causados desde el día 23 de octubre de 2022 al 22 de 
noviembre de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causados desde el día 
23 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

4. Por la suma de DIECISÉIS MIL SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($16.065), correspondiente al valor de OTROS CONCEPTOS, estipulados y 
aceptados en el titulo base de la presente ejecución. 
 

2. Obligación No. 725015900122760, Pagaré No. 015906100006240 
 

1. Por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS 

MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($17.416.670), por concepto 
de capital insoluto de la Obligación No. 725015900122760, haciendo uso de la 
cláusula aceleratoria, establecida en la cláusula novena del pagaré No. 
015906100006240, y aceptado por la demandada a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

2. Por el valor de los intereses remuneratorios sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, causados desde el día 01 de octubre de 2021 al 22 de 
noviembre de 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada 
por la Superintendencia Financiera 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, causados desde el día 
23 de noviembre de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la 
Superintendencia Financiera. 

4. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS 
DIECISÉIS PESOS M/CTE ($2.112.816), correspondiente al valor de OTROS 
CONCEPTOS, estipulados y aceptados en el titulo base de la presente 
ejecución. 

 
CUARTO: ORDENESE la medida cautelar de EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros que posea la demandante BLANCA INES GOMEZ SILVA identificad con C.C 

No 40.016.089 de Tunja, en las cuentas de ahorro, corrientes , CDTS y/o cualquier otro 

producto bancario o financiero que posea en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. de la localidad de Tuta, LÍBRESE el oficio correspondiente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar a la doctora YENNY 

KATERINE CAMARGO BECERRA, identificada con cedula de ciudadanía número  
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53.013.076 de Bogotá D.C. con tarjeta profesional No. 172.211 del C.S.J., actuando como 

apoderado judicial BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 

SEXTO: Lo referente a las costas del proceso se resolverá en la etapa procesal oportuna. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 

JUEZ. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 33  hoy catorce 

(14) de diciembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 

 
 

 


